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RESOLUCIÓN N.
o
 509 

 

OTORGAMIENTO DE NOMBRAMIENTO 

Y TÍTULOS DE EMÉRITO 

 

 

El COMITÉ EJECUTIVO, en su Vigésima Novena Reunión Ordinaria, 

 

 

VISTO: 

 

 El documento IICA/CE/Doc.549(09), "Propuesta para el otorgamiento de nombramientos y 

títulos de emérito"; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los señores Enrique Alarcón Millán, Jorge Ardila Vásquez, Roberto Casas Bernadá, 

Mariano Olazábal Balcázar, Sergio Sepúlveda Silva y Guillermo Villanueva Tavares han 

dedicado gran parte de su vida profesional al servicio del Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura, en el cual han ocupado importantes cargos que han 

desempeñado con gran éxito, dedicación y capacidad; 

 

Que los señores Enrique Alarcón Millán, Jorge Ardila Vásquez, Roberto Casas Bernadá, 

Mariano Olazábal Balcázar, Sergio Sepúlveda Silva y Guillermo Villanueva Tavares cumplen 

con todos los requisitos establecidos en el Artículo 16 del Reglamento de la Dirección General 

para obtener la categoría de “Emérito”; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 16 del Reglamento de la Dirección General, le 

corresponde al Comité Ejecutivo otorgar el nombramiento y el título de “Emérito”; 

 

 

RESUELVE: 

 

Otorgar el título de “Emérito” del Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura, con todos los privilegios y prerrogativas que esa categoría implica, a los 

señores Enrique Alarcón Millán, Jorge Ardila Vásquez, Roberto Casas Bernadá, Mariano 

Olazábal Balcázar, Sergio Sepúlveda Silva y Guillermo Villanueva Tavares. 
 


